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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.22.2O25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO

r uNIcrpAl DE pENsroNEs, A eurEN EN ro sucEsrvo sE LE DENoMrxrnA como "EL rNsTrruTo", REpRESENTADo EN

ESTE ACro poR Er rNc. JUAN ANIoNro oouzÁuz v¡t¡.lstñon, EN su crnÁcrrn DE DrREcfoR; y poR oTRA pARIE, rA
pERsoNA MoRAr DENoMTNADA "REpREsENTAcroNEs ¡rÉo¡crs sN, s.A. DE c.v." REpRESENTADA EN EsTE Acfo poR Et

c. nusÉt{ g¡unÁx ucóx A eurEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoM¡nmA coi,to "Er. pRovEEDoR", y AcTUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE tES DENO'UIITINA COiliO "LAS PARTES", LAS CUALES SE SUJETAN AT TENOR DE LAS SIGUIENIES

DEcr.ARAcroNes v crÁusurrs:

DECTARACIOT{ES:

I. DECLARA "EL INSTIIUIO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con penonolidod
juriCíco y potrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874-8$10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidqd se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CONZALEZ V¡LUS¡ÑOn, ocredito su personolidod como Direcfor del lnstiluto
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol. el LlC.

MARCO ANTONIO BONIILA MENDOZA, el dío l0 de septiembre de12024, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienfe. ocluondo en el presenle conlroto de ocuerdo con los focultodes conferidos en

el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo Munícipol de Pensiones,

teniendo focultodes poro represenlor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionqmiento del orgonismo.

1.3. Que "EL INSTIIUTO" liene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslq Ciudod
de Chihuohuo, y su regislro federol de contribuyenles es lMPS«r825S1 3.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2024, con fundomento en los orlículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y

ontepenúltímo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lV,70,71inciso b). 72,73lrocciónll,74 ftoccíón ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirectoro Administrolivo. como Áreo Requirenle y
lo C-P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jeto del Deportomenlo de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio, emilieron Dictomen No.4T2O24, relolivo o lo ADQUISICIóN DE EQUIPO OUIRtiRGICO E INSTRUI,IENIAI

MÉDIco Y DE LABoRAToRto, Y ARRENDAMIENTo DE EaUIPO QUIRIÍRGICO E INSTRUMENTAT PARA EI AÑO 2025,

como odjudicoción directo, o fovor de lo persono moroldenominodo "REPRESENTACIONE§ MÉDICAS SN,

s.A. DE C.V."

l.ó. Se monifiesto bo.io proteslo de decír verdod que se cuento con el documenfo que ocredilo lo suficíe
presupueslol, por lo que el presente controlo seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupueslol del
Ejercicio Fiscol2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No.2il2y 3241, según se desprende del
Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienlo en lo S.O.19l2O24,lolcomo se señolo en eloficio SRlAlAl{ST4/2O24
y el ofício fMl16O5l2O2¡[, emitido por Tesorerío MunÍcipol, mísmos que obron en el expedienfe de
controtoción respectivo, por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se conlroen por virtud de lo suscripción del
presenle instrumento.
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LAI PAITES:
INSNII,IO IIUNICIPAT DE PEI{§IONES Y

"tEFREsEi¡rActoNEs MÉotcAs
sN. §.4 D[ c.v.'

II. DECIARA "E[ PROVEEDOR'':

!1.1. Que "REPRESENIACIONES i,IÉDICAS SN, S.A. DE C.v.", es uno persono morol, sociedod legolmente
constituido, tol y como se ocredito con lo Escrituro Público No. 4,353, de fecho 3l de moyo de 200ó,

otorgodo onle lo fe del Lic. Luis Roúl Flores Sóenz, Notorio Público Número Cuolro del Distrilo Judiciol Morelos,

inscrilo en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Chihuohuo, bojo el Folio

Merconlil Electrónico No. 22952*10, oclo M4, el díq 26 de junío de 2006.

11.2. Que el C. RUBÉN BETTRAN tlCóN, en su corócler de Apoderodo Legol cuenlo con Mondoto Generol poro
Pleitos y Cobronzos, Mondoto Generol poro Acios de Administroción y Mondoto poro suscribir tílulos de
crédito toly como lo ocredito con lo Escrituro Público No.4353, de fecho 3'l de moyo de 200ó, olorgodo
onte lo fe del Lic. Luis Roúl Flores Sóenz, Nolorio Público Número Cuolro del Distrito Judiciol Morelos. inscrilo
en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Chihuohuo, bojo el Folio Mercontil
Eleclrónico No.22952*10, octo Ml0, eldío26 de junio de 200ó, monifeslondo en este octo, bojo proteslo de
decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni

restringidos en formo olguno.

!1.3. Que en su objeto se encuenlro, entre olros. lo fobricoción, mejoro, reporoción, desonollo. odquisición.
exploloción. olmocenomiento. distribución, consignoción, onendomienlo, compro, vent<¡. exportoción,
importoción, medioción, ogencío y. en generol,lo comerciolizoción inclusive o lrovés de comisión mercontil;
ol moyoreo o menudeo denlro y fuero de lo Repúblico Mexicono, de todo tipo de medicinos.
medicomentos, fórmocos, oditivos, mqterio primo poro lo eloboroción de medicinos, medicomenlos o
fórmocos y molerioles de envose o empoque de medicinos, medicomentos o fórmocos; yo seon de potenie
o de fórmulo en lodos sus presentociones y de todo close de orlículos de formocio, bolico y droguerío; osí

como oporotos de ortopedio y similores. moterioles de curoción, prótesis, órtesis e inslrumenlol y equipo
médico poro clínicos, hospitoles y dispensorios médicos. Sujeto o los restricciones y límitociones previstos en
los leyes meíconos.

Que su domicilio fiscoles elubicodo en Poseo Bolívor No. l0¿1, Colonlo Cenlro, C.P.3t0(X), de Io cludod de
Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de nolificociones y documentos
relocionodos con elcumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlrolo.

11.5. Que se encuentro ol coniente del pogo de lqs contribuciones e impueslos que le hon conespondido o lq
fecho y su Registro Federol de Conlríbuyenles es RlltS{ló0531UR0.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2024, con No. de Trómite
No. 508 y de Proveedor No. I1089, comprometiéndose o reolizor su regislro poro el oño 2025 dentro de los

lres primeros meses del oño.

11.7. Que su Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Sqnitorio y de Modificqción o Bojo, recibido en fecho 12

de ogosto de 201ó por lo Comisión Eslolol poro lo Protección conlro Riesgos Sonilorios; y cumple con los

requísilos estoblecidos en lo Ley Generolde Solud, Ley Estotolde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y
demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

I1.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios. personol técnicomenle colificodo. osí como
elequipo. moterioly henomiento requeridos poro lo odquisición de los bienes delpresente controto, lo que
le permile goronlizor o "EL INSIIUIO" el cumplimienlo de los obligociones respectivos.
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11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legilimidod poro suscribir el presente.

ll.I0.Que decloro bojo protesto de decir verdod. que conoce el contenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevqr o cobo su

cumplimiento de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normolividod que
conespondo.

III. DECTARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren
o lo suscripción delpresente conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CTAUSUIAS:

PRIMERA.- OBJEÍO DEL CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de esle controto 'E[ INSTITUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consistentes en ADQUISICIóN DE EQUIPO QUIRÚRGICO E /
INSTRUMENIAL MÉD¡CO Y DE TABORAIORIO, Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRG¡CO E INSTRUMENIAT, (,'/
conespondienle o los Portidos 1 y 2, de ocuerdo con los especificociones de lo cotizoción respeclivo, lo cuol tormoró ^ Y
porte delpresente controto como sio lo letro se insertose, de conformidod con lo siguiente: { \

PARTIDA
coG

CUENTA
DESCRIPCION

CANT!DAD

MíNhAA
CANTIDAD

MAxIMA

I 2542
ADQUISICIÓN DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL

MÉDCO Y DE LABORATORIO
$3'000,000.00

2 3241 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSfRUMENTAL $r 20,000.00 $300,000.00

Debido ol objeto del controto, es difícil delerminor con onlicipoción y precisión los bienes gue serón requeridos, por
Io cuol, ol momento de presentorse lq necesidod de comprorlos, se reslizoró investigoción de mercodo cotizondo
en el momento, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofectondo los monlos referidos, cuondo ofrezco los mejores

condiciones de controtoción, entregqndo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de
Compro respectivo.

§EGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presente conlrolo se esloblecen los siguientes
montos:

PARTTDA I: et MONIO mlNlmO o controtor seró de §l'2OO,CXX,.(D (UN MlttóN DOSCIENTOS Mlt PESOS OO/IOO

M.N.) y un MONIO MAX¡MO por lo contidod de §3'Oü!,OOO.OO ORES r,llLtONES DE PESOS OO/l(D l .N.).

PARTIDA 2: eIMONIO MíNlftlO o controtor seró de §I2O,OOO.0O (CIENTO VEINTE Mlt PESOS OO/lOO M.N.) y un

MONTO MÁXf,lO por lo contidod de §«n,OOO.OO (IRESCIENIOS Ml¡. PESOS 0O/lOO M.N.).

De ocuerdo con lo señolodo. "LAS PARTES" convienen que el presenle conlrolo se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unilorios serón los estoblecidos en lo colizoción respeclivo, los cuoles no combiorón duronle lo vigencio
del presente conlroto.
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TERCERA.- V¡GENCIA. El presenle controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2O25 ql 3l de dlclembre de 2025,

hosto que se recibon complelomente los bienes o servicios y se cumplon el tolol de los obligociones poctodos en
el mismo, o entero solisfocción de "EL INSTITUTO', o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo,

según lo dispuesto en este controlo.

CUARIA.- CO-NDICIONES DE ENIREGA. "E[ PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los bienes. de conformidod
con los siguienles condiciones:

l. Los bienes solicitodos se enlregorón en un plozo de 24horos hóbiles posleriores o lo entrego de lo Orden de
Compro respeclivo, solvo que "EL INSIITUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con "EL

PROVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegorse estrictqmenle o los especificociones, descripcíones, presentociones y demós
corocterísticos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respeclivo, y deberó cumplir con
Ios normos oficioles, disposiciones legoles, reglomenlorios y odministrolivos oplicobles.

3. Los bienes serón recibidos por el personoldesignodo por "EL INSTIIUTO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre doñodo, sin esterilizor u otro
circunstoncio que le hogo inulilizoble.

4. Los bíenes serón enlregodos debidomente empoquelodos. en su cojo o piezo originol, o con los envolturos
originoles del fobriconte, debiendo gorontizor lo ídentifícqción y entrego de los bienes que preserven sus

cuolidodes duronte eltronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido úlil y sin doño o periuicio olguno según
conespondo y el equipo y/o ínslrumentol deberó presentorse con el montenimienlo respectivo que
goronlícen su odecuodo funcionomiento.

5. empoques de los bienes deberón identificorse y cumplir con lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomenfo de lnsumos poro lo Solud. lineomienlos o requisitos de operoción emifidos por lo Comisión Federol
Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexicqnos y demós normotividod oplicoble.

ó. Los bienes conespondienles deberón contener impreso lo coducidod del producto. lo cuol no podró ser

menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugor de entrego.

7. Si"EL PROVEEDOR" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focultod potelolivo de "EL INSIITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se

tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "E[ INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el
produclo foltonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el importe tolol goslodo. Dicho penolizoción se

reolízoró o trovés de emísión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL INSTITUTO" derivodos de
lo revisión de lo focturoción que reolice "EL INSTITUTO".

8. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de "EL

PROVEEDOR", osí como el oseguromienlo de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod
por "E[ INST¡TUTO".

?. El equipo e instrumentol deberón encontrorse debidomente esterilizodos por cuenlo de "EL

PROVEEDOR", y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reqlizor su devolución
sin costo odicionol pqro "EL INSTITUTO".

10. "EL PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o periuicios que, por
inobservoncio o negligenciq de su porte, llegue o cousor o "EL INSTITUIO" ylo terceros.
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ll. "E[ PROVEEDOR" goronlizo que lo entrego delmoteriolde curoción proviene díreclomente del fobriconte o
de su distribuidor oulorizodo. por el periodo de vigencio del conlroto.

12. Siduronle lo vigencio del presente conlrolo. se llegoró o presenlor uno siluoción que requiero lo utilizoción
de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "E[ PROVEEDOR" se
compromete o reolízor el ojuste respeclivo en lo focturo conespondíente previo volidoción y outorizoción por
lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personolque el "EL INSIITUTO", designe poro lol efeclo.

13. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos, se goronlice su conecto funcionomienlo, poro proporcionor un servicio seguro
con colidez, colidod y efectividod necesqrios poro el cumplimiento de lo conlrolodo.

QUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presenle conlroto no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "E[ INSI¡TUTO",

según conste en el contro recibo respeclivo. y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisilos
fiscoles requeridos.

Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los moterioles solicitodos: orden de
compro, número de focluro, fecho, descripción, coslo unilorio e importe tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionte tronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros.

"EL ¡NSTIIUTO" lendró derecho o requerirde "EL PROVEEDOR", todo tipo de oclorociones e inclusive rechozoroquellos
recibos y/o focluros que presenlen onomolÍos y omisiones. En el coso de que existiero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "[A§ PARTES", ombos se compromelen o bonificor lo conlidod que conespondo
de formo inmedioto denlro delplozo ocordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceploró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emitidos por medio distinto ol
sislemo informotivo del "E[ INSTITUTO", o bien oquellos que contengon modificociones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por siluocíones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSTITUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "EL INSTIIUTO" informoró dicho siluoción o "EL PROVEEDOI".

SEXIA.- TARIFA PREFERENCIAI. 'E[ PROVEEDOR" esló de ocuerdo en olorgor o "EL INSTITUTO", uno TARIFA

PRETERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presente conlroto, en reloción con los precios ofertodos por los

distribuidores y dicho torifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de esle conlroto de conformidod con
lo estoblecido por "[AS PARIES".

SÉpttmA.- VenlnClCtótt. 'EL INSI¡TUTO" podró efectuor los observociones que considere perlinentes con reloción o
Io entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier ofro
momento.

Cuondo "EL ¡NSTIIUTO" delecle ineguloridodes, deberó nofificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o conegirlos
en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "LAS PARTES"; en coso de no reolizor los

modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres llomodos de otención, se
horó ocreedor o Io oplicoción de penos convencionoles. índependientemenle de lo responsobilidod legol que
conespondo.
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OCÍAVA.- GARANTÍA. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTITUTO", o presenlor o mós tordor dentro de los l0 díos

siguientes o lo firmo del controto, gorontío del fiel y exoclo cumplimienlo de todos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente
oulorizodq, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnstiluto Municipol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomenlo, por un importe
equivolenle ol107o del monlo móximo totol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo goronlío permoneceró vigenle duronle los 3 mese¡ posleriores o lo conclusión de lo presloción del servicío o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios. Io

colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo pelición de "E[
PROVEEDOR" por escrito y según se ocredile con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones controctuqles
reolizodo por elóreo requirente, que delermine que el controto ho sido cumplido en todos sus términos, o enlero
sotisfocción de "E[ INSTIIUTO", poro que se inicien los trómites de su debído conceloción, uno vez que hoyo
lronscunido elperiodo de vigencio señolodo.

"EL INSTIIUTO", podró llevor o cqbo lo ejecución de lo goronlío, por lo lotolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguientes cosos:

Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos.
Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.

Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presente inslrumento controctuol.
Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo oplicoción de Io gorontío de cumplimienlo seró
proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- ltlODlFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle. respecto de los

bienes, objelo del presente instrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo tololde
dichos modifícociones no rebose en conjunto, el30% (treinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los m'lsmos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmenfe.

En el supuesto de que el presente controto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Oclqvo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquíer modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ INSTITUTO", los

instrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustítuyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificqciones que se refieron o precio. onticipos, pogos progresivos,

especificocíones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con lqs estoblecidos originolmenle.

DÉCIMA.- PENAS CONVENC¡ONALES Y DEDUCÍIVAS. En coso de qlroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objeto del presenle controto, se oplicoró unq peno convencionol en los lérminos del qrtículo

89 de lo Ley de lo molerio y 100 de su Reglomento, por lo que el óreo requírenle descontoró del pogo de lo focluro
mensuol un l% (Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguienles supuestos: -- 
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t. Alroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se presle en el lugor o formo
indicodos. odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró, el costo ol que
fue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionle oviso de "E[
!NSTITUIO".

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol l0% (Diez por ciento) del monlo mólmo totol
del controfo, no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Oclovo. en dicho
supuesto o por cuolquier olro couso de incumplimiento, *EL INST¡IUTO" podró proceder o lo rescisíón odministrotivo
delcontroto en términos delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo goronlío de cumplimiento.

A su vez "E[ PROVEEDOR" oulorizoró o 'E[ INST¡IUIO' o descontor de lo focluro respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o presentor el
documento fiscol conespondienle y de no entregorlo "Et INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lq sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodqs por coso
fortuito o fueao moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnstituto no seo impuloble o 'EL PROVEEDOR".

Si "E[ PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ INSIITUIO" deleclq que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, 'E[ PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "E[ INSIITUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reintegrorse.

DÉCll,lA PRIMERA.- PRóRROGA. Lo modificoción del plozo poctodo en elconfrolo poro lo entrego de los bienes o
lo presloción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos otribuibles o "EL

INSIITUTO", el cuol deberó dejor constoncio que ocredite dichos supueslos en el expediente de controtoción
respectivo. En este coso. no procederó lo oplicoción de penos.

OÉCtml S¡CUl,¡oe.- nfsClSlótl. "EL INSTIIUIO" podró rescindir odminislrotivomente esle conlrolo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienfos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supueslo, "Et lNSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "E[ PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "[AS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir esle conlroto de presentorse olguno de los

siguienfes cousoles:

q
1

I

l.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere suslqnciolmenle elobjelo delpresente controto.
Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

conlroto.
Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios deleclodos
por "E[ INST¡TUIO".

Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenfe controlo.
Por todos oquellos octos u omisiones gue, por responsobilidod, imperlcio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesfidqd, probidod, y olros, "E¡. PROVEEDOR", ofecte o lesione el inlerés de "Et IN§T¡fUTO".

Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en el presente controto.
Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecídos
Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el l0% del

CONTRATO DE ADQUISICIONES

VAL'DADO
DePartamento

lur¿;.o
TAS PAITES:

INSÍIIUÍO MUNICIPAI OE PENSIONE§ Y
"REPrEsE¡¡¡Acror{rs nÉorcrs

§N. S.A- DE C.V."

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto Mu nicigal de Pensiones
.r,*rro§3i'l!Tit'o,ÉÍfl3i,or.ro pÍoscn¡t{o.ttoo.cot Atf¡edociáve¿.c.P.3r111,chthu¡ño¿cñIñ.----. Conmut¡dor0l2leL(íllt2OO4fOA I mualclplocñiñuañua.goD.mx

7 óe 12.



ñA
CñÍñuañua

caoítat de trabaio
yresultados-

@
tnst¡tuto l,tunicipal

de Pensloaes

NO. |MPE-AD-22-2025

IAS PARTIS:

INSIÍII,IO 
'SUNICIPAT 

OE PEilSIONTS Y
"REPiE§ENTACtOt{¡S rrtÉOrCeS
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lndependientemente de lo lerminoción o rescisión del controto onles referido. "E[ PROVEEDOR" osume lo
responsobílidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controlo. "Et PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSIIIUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
eslime convenientes poro dichos efectos.

OÉCtma r¡nCfnl.- ffnmxlC¡óx a¡lnCtplol. "E[ ¡NSTITUTO" podró dor por lerminodo onlicipodomenle el presenfe

contrqlo por rozones de interés generol fundodos. ovisondo o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos

noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controloción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo.

DÉC|MA CUAmA.- ADMINISTRADOR DEt CONInAIO. Poro efeclos delpresente controlo, "EL INSIITUTO", supervisoró

lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes objeto de este conlrolo, o fin de que seon enlregodos y
reolizodos conectqmenle. nombrondo poro tql efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

En generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumento, de ocuerdo con lo estoblecido en
elortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomíentos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que 'EL INSÍITUTO" delecte, con motivo de lo supervisión ontes mencíonodo, que lo prestoción del
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en esle controlo o lo
cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomenle firmodos, "E! II{STITUTO" podró proceder o rescindir
qdministrolivomenle el controto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimíento del
presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con'E[ INSIITUTO", p<]ro elmonitoreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios o Io entrego de los bienes. Designondo en este oclo o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ETECTRÓNICO

Víclor Soúl Hernóndez Villor 6141ó905ó4 soul. hdezvillor@yohoo.com. mx

DÉCmA QUINIA.- RESPON§ABIIIDAD. Poro elcqso de que "E[ PROVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normolividod oplicoble, o en coso, cuolquier octo, omisión o incumplimienlo en los lérminos
poctodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "EL

INST¡TUTO", en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumento, "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "EL INSIIIUTO" de
cuolguier responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolguier olro índole, que en su

coso, se ocosione. 'EL PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "EL INSIITUTO" los imporles que hubiere erogodo por esle motivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focluroción que corespondo.
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En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INSIITUTO" por cuolguier couso. lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este instrumento o "EL PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCm,lA SEXIA.- RESPONSABITIDAD IABORAL "LAs PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL INST¡TUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respeclívos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol. de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosfo en lonto
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol delTrobojo,
Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Rento. Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"El PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUIO" no tiene ni odquirkó ninguno responsobilídod derivodq
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
direccíón, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL INSIITUIO" por tol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIIUfO" como potrón solidorio o sustilulo.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "E[ INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborql, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscolo de cuolquier otro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de esle contrqlo "[AS PARTES" pudieron ser objeto. obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionqse lo

moleslio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

OÉC¡ml SEpnmA.- COUfIOEXCIAUOAO. 'Et PnOVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
obleto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSI¡TUIO", o gue seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOR" horó que sus empleodos. represenlontes, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes. osesores o subcontrotistos protejon lo informocíón confidenciol.

Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
estipulodo en esto clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmente lo informoción de
lo que pudiero llegor o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUIO" poro ejercitor los occiones
legoles que pudieron resullorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"E[ PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y oceptq que todo lo informoción y documenfoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lenerocceso con motivo del objeto del presente controlo, incluyendo, los sislemos, lécnicos, mélodos
y en generol cuolquíer meconismo relocionodo con lo tecnologío e informocíón de lo que pudiero lener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de "EL !NSTIIUTO".

"LAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligocíones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, íncluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento. 

.-' _l-,... 
vALtDADo

!-1:'J-re Dep¡rt¿mento
TIII;;= .lurídico

Y

CONTRATO DE ADOUISICIONES I.A¡ PATIES:
INSIIUIO TAUNICIPAI DE PEN§IONES Y

"REP¡EsExrActoNes mÉolcls
sN, s.A. DE C.V."

CONTRAIO DE ADOUISICIONES

lnstítuto Munícipal de Pensíones
NO. t¡tPE-AD-22-2ü15

.ETEERADo Er. r8 DE DtctEr BRE DE 202¡t Pío Scna l{o. flAO, Col. Alfredo Chávez. C.P.31111, Chthu¿lro¡, Cñlñ.- Conmt,ttedor0f2¡el.(6l1t2001800 I munlclplociihuañua.goD.mx
9det2

1



ffir.,ffi, lnstituto Municipal
dePensimes

NO. IMPE-AD-2:2-2025

Lo informocíón y octividodes presentes, posodos y futuros gue se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del confroto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios

estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo. por lo que "[AS PARTES" se obligon o guordor
eslricto confÍdenciolidod respeclo de lq informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimiento del
presente inslrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odmínistrotivos o judicioles. o fin de reclomor los índemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos. osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OCfAvA.. Avlso DE PRIVACIDAD. "E[ lNsTlTUro", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguienle oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el 'EL INSTIIUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos penonoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción

poro lo conlinuidod delkómíte que conespondo.

dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reollzoción de los fines mencionodos,
lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOR" hoyo

proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL ¡NSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslitulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones; osí como o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción. Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trolomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo. Chihuohuo, feléfono 61+201-
ó&00 extensión ó259, coneo eleclrónico unldod.honsporencl@lmpe.gob.mx. o por medio de lo Plotoformo
Nocionolde Tronsporencio en lo dirección electrónico ¡1ryy(plSl_slo_U0Sdel¡qnslaorencio.org.m¡.

Eloviso de privocidod y los combios olmismo serón publícqdos en elportoldellnstitulo Municfpolde Pensiones, en
lo dirección electrónico www. impeweb. mpioc hih.oob. mx.

DÉCn A NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECfUA¡.. 'Et PROVEEDOR" seró el úníco responsoble y por tonto se

obligo poro con "EL INSTIIUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o ferceros,

si con motivo de lo prestoción del servicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de oulor, de potenles y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o inlemocionol.

Por lo onterior, 'EL PROVEEDOR" monifiesto en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federql del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vGÉSUttA.- RBCOT{OCIflUENIO CONTRACIUAT. "LAS PARIES'convienen expresomente que o lo firmo del presente

controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción. o comunicoción enlre estos, yo seo

orolo expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho- 
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VIOÉSIfna fnlmfnl.- c¡s¡óx o¡ cOnfnltO. 'LAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos V/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin prevío outorizoción por escrito de lo olro
porte.

VICÉSIMA SECUXOI.- fUnOlO¡S S¡penlOAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "[AS
PARIES" conlroe por virtud de lo suscripción de esle conlrolo monif,ieston que ocluorón como enlidodes lololmente
independienles. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o controlo olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los términos y condicíones del presenle inslrumento deberó interprelorse en elsentido de que "LAS

PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osociocíón, por lo gue no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉSIMA TERCERA.- NOTIFICACIONE:i. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon 'LAs PARTES' como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domícilio, deberón conslor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente conlrolo.

vEÉsl^,lA CUARTA.- RESOIUCIóN DE coNIROvERslAs. Los controversios que se susciten con motivo de lo

interpreloción y cumplimiento del presente controlo, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo enlre "LAS

PARTES". en coso controrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
'l25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Conlencioso Adminislrotivo, previsto en lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGÉSmA QUINTA.. LEGISIACIóN APLICABIE.- "[AS PARTES" poro elcumplimienlo delpresente controto, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimienlos y reguisilos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley del Procedimiento
Administrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrolivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomenfe o lo dispueslo en el Código Cívil y Códígo de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VIGÉSIMA SExfA.- JURISDICCIÓN Y COMPEIENCIA. "tAS PARTES" monifieston gue en este controto no existe ningún
vicio delconsentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle instrumenlo legol, "LAS

PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chíhuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ql fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles
o futuros, o por cuolquier olro couso.

tEfDO OUE TUE Et PRESENIE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE TAS OBTIGACIONES AUE POR VIRTUD DEI. iAISMO

CONIRAEN, tO FIRMAN DE CONTORA,IIDAD, EN tA CIUDAD DE C}IIHUAHUA, CHIH., Et DíA I8 DE DIC¡EMBRE DE 202¡I.

"Et INSIIIUIO"

ING. JUAN ANTON VILTASEÑOR

CONIIATO DE ADQUISICIOT{ES

-- --J,_= 
VALIDADO

l"L':'j'-= Dep¡rtamento
T5;1:;"' Juridico

[A§ PANTE§:
rNsfrruro Mut{tctPAt DE

"IEPRE§EITIACIONE§
?EN§IONES Y

uÉolces

CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto Munic al de Pensíones
NO. rMPE-AD-22-2ü§

cEr.EBiADo Er rB DE DtctEMBRE DE 2o2¡t Pío Scae to. ?lOO.Col.AlfredoChávez.C.P.3lll1,Chthuahue, Chlh.--- conmutrdorol2Ícl.(6r1t2oo1800 I munlclglocilñuañua.goD.mx
Ilde12

§N. §.A" DÉ C.V."

1

\



A^
Chlñuatun

caoital de traáaio
yresuttados'

¡@
lnstituto Municipal

dePensiooes

c.P. sttvtA GóTI,IEZ

A

c.P GUADALUPE

JEFA DEPARTAMENIO DE

"EL PROVEEDOR"

C. RUBÉN

REPTESENIANIE TEGAI DE

"REPRESENIACIONES ,I,IÉDICAS SN, S.A. DE C.V."

Pío Sene rt o. tlA A. C ol. Alfr e do Cháv ez. C.P. 31 41 1, Chlhu ah u a, Chih.
Coomutador 07 2 lel. (61,.1 2Oo 1800 I munlclplochlhuahua.gob.mx

12 de 12

7 /--
// L1-

Árn.¡* ucóN

--.:- vALtDADO
... . ;,: Depsrt¿mento

J urídico

CONINATO DE ADQUISICIONES
NO. tMPE-AD-22-2025

CEIEBRADO ET 18 DE DICIEMBRE DE 202¡I

¡,AS PAITES:
IT¡SMUTO [UNICIPAI DE PET{SIONES Y

'tEPREsEiffActoNEs MÉDrcA§
sN, s.A. DE C.V.'

CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto Municipal de Pensiones

NO. IMPE-AD-22-2A25


